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dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 473/06.
Empresa imputada: Francisco Maldonado Espinosa.
NIF: 0890733OM.
Último domicilio conocido: C/ Cuatro Vientos, núm. 135,
El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo. 
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600 €).

Almería, 9 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes sancionadores por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el Tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-

ridas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el articulo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación de presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 471/06.
Empresa imputada: Juan Martínez Asensio.
NIF: 27199285Z.
Último domicilio conocido: Crta. del Mamí a Viator, 11, La Ca-
ñada (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600 €).

Almería, 9 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en e artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 465/06.
Empresa imputada: Juan Maldonado Romera.
NIF: 27514450X. 
Ultimo domicilio conocido: C/ Motores, 9, San Agustín
(El Ejido-Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600 €).

Almería, 9 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 
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 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Marcelino Moya Zamora.
Expediente: SE-49/06-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/1986 y 105.c) del 
RMRSRJ Decreto 250/2005.
Fecha: 11.12.06.
Sanción: 601 a 30.050 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Manuel Rodríguez Ruiz.
Expediente: SE-132/06-EP.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 de la Ley 13/1999, y 
tres graves, art. 20.1, 20.13 y 20.3 de la misma.
Fecha: 4.12.06.
Sanción: Propuesta inicial: 6.150 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en 
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Salvador Navarro Sánchez.
ExpedientE: SE-30/06-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991.
Fecha: 7.12.06.
Sanción: 150 a 60.101 €, propuesta inicial: 1.280 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.

Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.
Interesada: Doña M.ª Esther Fernández Muñoz.
Expediente: SE-25/06-AN.
Infracción: Grave, art. 39.t) de la Ley 11/2003, en relación con 
el art. 18 de la misma.
Fecha: 28.11.06.
Sanción: 501 a 2.000 €, Propuesta inicial 501 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de extravío de resguardo. 
(PP. 59/2007).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número 
848/1992 por importe de 1.331,34 € constituido en fecha 
18.11.1992 por don Alberto Domínguez Blanco RM con CIF 
A18068981 (quien insta la presente publicación), quedando a 
disposición de la Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Granada. Se anuncia en este periódico 
oficial que dentro del plazo de dos meses, contados desde el 
día en que aparezca publicado el presente anuncio, se sirva 
presentarlo en la Tesorería de esta Delegación la persona que 
lo hubiese encontrado, en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para que no se entreguen sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
efecto transcurridos dos meses desde la publicación del pre-
sente anuncio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Granada, 26 de diciembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de expe-
dientes de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita (enero 2007).

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE CÁDIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, intentada 


